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RESOLUCIÓN FINAL del Tribunal calificador de la convocatoria de promoción 

interna de dos plazas de TÉCNICO/A DE GESTIÓN, de la plantilla de personal funcionario 
de esta Corporación, de la Oferta de Empleo Público de 2016 (B.O.P. de 07-11-2018) 

 
Celebradas las distintas fases previstas en las Bases Específicas de la convocatoria, el 

Tribunal eleva propuesta de nombramiento de las siguientes aspirantes que han superado 
el concurso-oposición:  
 

 
 

De conformidad con lo establecido en las Bases Generales que rigen la convocatoria, 
la aspirante deberá presentar en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos en un plazo 
de VEINTE DÍAS NATURALES, contados a partir de la publicación de esta Resolución, la 
siguiente documentación: 
 

- Fotocopia autorizada o compulsada del título académico exigido o certificación 
académica que acredite haber realizado todos los estudios necesarios para la 
obtención del título, y haber abonado los derechos para su expedición. 

- Certificado médico oficial acreditativo del cumplimiento del requisito establecido 
en la base cuarta de la presente convocatoria. 

Conforme al punto 10.1 de las Bases Generales de la convocatoria en caso de que se 
produzcan renuncias o no acreditación en debida forma de los requisitos de acceso de los 
aspirantes seleccionados antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano de 
selección presentará relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos. 
Las plazas que no sean cubiertas por promoción interna quedarán desiertas y no 
acrecentarán al turno libre.  
 
El resto de los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y sobrepasen el número 
de plazas convocadas, serán integrados de oficio en una lista de reserva para futuras 
contrataciones temporales, que se regirá por lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Listas de Reserva del Cabildo de Gran Canaria.  
 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
 
 
  EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL                                LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

        Eduardo de la Guardia García                                         Cristina Herrera Canino 

Nº 
APELLIDOS NOMBRE Oposición*0,7 Concurso*0,3 Calificación 

1 Caraballo Dorta  María Minerva 7,4073 8,198 7,64451 
2 González Rodríguez Ana Rosa 7,5815 6,811 7,35035 
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